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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciocho de junio de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 436/2016, deducido del 
Juicio Ordinario Civil, promovido por INFONAVIT, en contra de 
JESÚS OLGUÍN RODRÍGUEZ, la Titular de este Juzgado 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Finca No. 31512 del municipio de Río Bravo, Tamaulipas, 
lote de terreno en condómino ubicado en calle Mar de Ross 
número 23, lote 114, manzana 7, condominio 13 del 
Fraccionamiento Hacienda Las Brisas con una superficie de 
terreno: 91.00 metros cuadrados, superficie construida de 
36.07 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 14.00 M.L. con lote 115, AL SUR: 
en 14.00 M.L. con lote 113, AL ESTE: en 6.50 con calle Mar de 
Ross; AL OESTE: en 6.50 M.L. con límite de propiedad, con 
Clave Catastral: 42-01-10-352-114. 

Para tal efecto publíquese edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, convocando a postores a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal ubicado en Boulevard 
del Maestro 2265 de la colonia Módulo 2000, C.P. 88700, a la 
Audiencia de Remate que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DIA (13) TRECE DE AGOSTO 
DE (2018) DOS MIL DIECIOCHO, en la inteligencia de que el 
avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $292,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 
MIL PESOS, 00/100 MN.), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, 
siendo esta la cantidad de $194,666.66 (CIENTO NOVENTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de junio del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4376.- Julio 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha 07 de junio del 2018, dictado dentro del 
Expediente Número 00369/2016, deducido del Juicio Ordinario 
Civil, promovido por la Licenciada Gloria Isela Obañez Briones, 
en su carácter de apoderada legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de BRENDA 
ISABEL GARCÍA PARRA, la Licenciada Marisa Iracema 
Rodríguez López, Jueza Primera de Primera Instancia de lo 
Civil, del Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó sacar a 
remate en primera almoneda .y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano, identificado como lote número 15, de la 
manzana 18, ubicado en Privada Tulipán, número 563, del 
Fraccionamiento Paseo de las Flores, de esta ciudad, con una 
superficie de 90.00 metros cuadrados, y con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros, con calle 
Privada Tulipán; AL SUR: en 6.00 metros, con lote 38; AL 
ESTE: en 15.00 metros, con lote 16; y AL OESTE: en 15.00 
metros, con lote 14, cuyo título de propiedad se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado, 

bajo la Finca Número 195474, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS (10:00), DEL DIA SIETE (07) DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO (2018), en la inteligencia de que el 
avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $223,000.00 (DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, siendo esta la cantidad de $148,666.66 (CIENTO 
CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N.).  

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 08 de junio del 2018.- C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

4377.- Julio 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diecinueve de junio del año dos mu 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 1523/2010, 
deducido del Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Víctor 
Hugo Rodríguez González en su carácter de apoderado legal 
de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA DE 
LOS TRABAJADORES, en contra de C. MA. FRANCSICA 
SILVA ANDRADE, la Titular de este Juzgado Licenciada 
Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
segundo almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Lote 05, de la manzana 48, zona 2 Núcleo Agrario de la 
Escondida Ill, dicho predio tiene una superficie de 250.00 m2 
de terreno, el cual cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 10.00 M.L. con lote 28; AL 
SURESTE en 25.12 M.L. con lote 04, AL SUROESTE en 9.90 
M.L. con calle 3, AL NOROESTE en 25.18 M.L. con lote 06, 
cuyo título de propiedad se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad Inmueble y del Comercio en el Estado, 
bajo la Finca Número 199465 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Para tal efecto publíquese edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, convocando a postores a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal ubicado en Boulevard 
del Maestro 2265 de la colonia Modulo 2000, C.P. 88700, a la 
audiencia de remate que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS 
DEL DIA (07) SIETE DE AGOSTO DE (2018) DOS MIL 
DIECIOCHO, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$519,000.00 (QUINIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS, 00/100 
M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del precio fijado a la finca hipotecada, menos la rebaja del 20% 
por tratarse de segunda almoneda y que resulta la cantidad de 
$276,800.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 28 de junio del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4378.- Julio 24 y 31.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha cuatro de junio de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 576/2015, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
ILIANA CRUZ CRUZ, la Titular de este Juzgado Licenciada 
Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en calle Laguna del Chairel 
número 111, lote 6, manzana 19, del Fraccionamiento Villa 
Diamante, Primera Etapa, superficie de terreno 90.00 metros 
cuadrados, superficie construida de 36.86 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 15.00 
metros con lote 05, AL SUR 15.00 metros con lote 07, AL 
ESTE: 6.00 metros con calle Laguna de Chairel, AL OESTE: 
6.00 metros con lote 30. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, convocando a postores a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal ubicado en Boulevard 
del Maestro 2265 de la colonia Módulo 2000, C.P. 88700, a la 
audiencia de remate que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS 
DEL DIA NUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$246,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL PESOS 
00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la 
cantidad de $164,000.00 (CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 20 de junio del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4379.- Julio 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha siete de junio de dos mu dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 391/2016, deducido del 
Juicio Hipotecarlo, promovido por INFONAVIT, en contra de 
SYLVIA MARGARITA GONZALEZ SALAS, la Titular de este 
Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

“Calle Tampico, NUMERO 442, lote 22, manzana 85, del 
Fraccionamiento Jarachina del Sur, Sector II, con superficie de 
terreno: 102.00 metros cuadrados; y superficie de 
construcción: 75.31 metros cuadrados; con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en: 17.00 metros con lote 
21; AL SUR en: 17.00 metros con lote 23; AL ORIENTE en: 
6.00 metros con Fraccionamiento Puerta del Sol; AL 
PONIENTE: en 6.00 metros con calle Tampico, Finca Número 
31067 del municipio de Reynosa, Tamaulipas.” 

Por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, en uno de mayor circulación de la localidad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Tribunal ubicado en Boulevard del Maestro 2265 de la colonia 
Módulo 2000, C.P. 88700, a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo a las DIEZ HORAS CON TREINTA DEL DIA 
SEIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 

inmueble se fijó en la cantidad de $430,000.00 
(CUATROCIENTOS TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad de 
$286,666.66 (DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 20 de junio del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4380.- Julio 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha siete de junio de dos mu dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 1280/2014, deducido 
del Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
IRASEMA HERNÁNDEZ TORRES Y JOSÉ GÓMEZ GARCÍA, 
la Titular de este Juzgado Licenciada Marisa Iracema 
Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera almoneda 
y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

“Fraccionamiento Ampliación Balcones de Alcalá III, lote 
58, manzana 179, superficie 90.00 m2; con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en: 6.00 metros con lote 3; 
AL SUR en: 6.00 metros con calle Roble; AL ESTE en: 15.00 
metros con lote 57; AL OESTE en: 15.00 metros con lote 59; 
Numero de Finca 9646 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas.” 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, convocando a postores a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal ubicado en Boulevard 
del Maestro 2265 de la colonia Módulo 2000, C.P. 88700, a la 
audiencia de remate que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS 
DEL DIA TRES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$201,000.00 (DOSCIENTOS UN MIL PESOS 00/100 M.N.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad de 
$134,000.00 (CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 20 de junio del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4381.- Julio 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha treinta y uno de mayo del presente año, 
dictado dentro del Juicio Ordinario Civil Número 400/2016, 
promovido por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en contra de los 
CC. NARCIZO SORIA LÓPEZ Y CECILIA JUÁREZ GARCÍA, la 
Titular de este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes 
Montaño, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble embargado consistente en: 

Casa marcada con el número 230 del lote 22, manzana 11 
de la calle Río San Marcos del Fraccionamiento Del Río de la 
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ciudad de Río Bravo Tamaulipas, inscrito en el Instituto 
Registral y Catastral bajo la Finca Número 31270 de fecha 15 
de mayo de 1997, del municipio de Río Bravo Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTIUNO DE AGOSTO 
DEL DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $306,000.00 
(TRESCIENTOS SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada, que es la cantidad de 
$204,000.00 (DOSCIENTOS CUATRO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL).- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4382.- Julio 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha siete de junio del presente año, dictado 
dentro del Juicio Ordinario Civil Número 149/2016, promovido 
por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, apoderado legal 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES en contra del C. JUAN 
DOMINGO ACOSTA CASTRO, la Titular de este Juzgado 
María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble embargado consistente en: 

Casa marcada con el número 213 de la calle Robles del 
lote 7, manzana 2, del Fraccionamiento Jazmín de esta ciudad, 
inscrito en el Instituto Registral y Catastral bajo la Finca 
Número 19053 de fecha 20 de febrero del 2009, del municipio 
de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DIA QUINCE DE AGOSTO DEL 
DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $170,000.00 (CIENTO 
SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada, que es la cantidad de $ 113,333.33 (CIENTO 
TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL).- Se hace del conocimiento de 
los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4383.- Julio 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha siete de junio del presente año, dictado 
dentro del Juicio Ordinario Civil Número 562/2016, promovido 
por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, apoderado legal 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES en contra de la C. ROSALBA 
VÁZQUEZ BAUTISTA, la Titular de este Juzgado María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
embargado consistente en: 

Casa marcada con el número 231 de la calle Flor de 
Higuera del lote 19, manzana 33, del Fraccionamiento San 
Valentín de esta ciudad, inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral bajo la Finca Número 200532 de fecha 20 de junio 
del 2007, del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA CATORCE DE AGOSTO 
DEL DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $233,000.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada, que es la cantidad de $ 155,333.33 
(CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL).- Se 
hace del conocimiento de los interesados que para tomar parte 
en la subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que 
sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y 
en sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4384.- Julio 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha cuatro de junio del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 00714/2015, promovido 
por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, apoderado legal 
de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
ELDA MARÍA ÁLVAREZ HERRERA, la Titular de este Juzgado 
Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 06, de la manzana 5, Condominio 5, ubicado en calle 
Privada Río Congo, con el número 118, del Fraccionamiento 
Las Brisas II, de la ciudad de Río Bravo, Tamaulipas, inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la 
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Sección Primera, Número 8886, Legajo 2-178, de fecha 
14/05/2007, del municipio de Río Bravo Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DIA OCHO DE AGOSTO DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $212,000.00 (DOSCIENTOS 
DOCE MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4385.- Julio 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha siete de junio del presente año, dictado 
dentro del Juicio Ordinario Civil Número 562/2016, promovido 
por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, Apoderado Legal 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES en contra de la C. ROSALBA 
VÁZQUEZ BAUTISTA, la Titular de este Juzgado María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
embargado consistente en: 

Casa marcada con el número 231 de la calle Flor de 
Higuera del lote 19, manzana 33, del Fraccionamiento San 
Valentín de esta ciudad, inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral bajo la Finca Número 200532 de fecha 20 de junio 
del 2007, del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DIA CATORCE DE AGOSTO 
DEL DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $233,000.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada, que es la cantidad de $155,333.33 
(CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL).- Se 
hace del conocimiento de los interesados que para tomar parte 
en la subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que 
sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y 
en sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4386.- Julio 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha siete de junio del presente año, dictado 
dentro del Juicio Ordinario Civil Número 149/2016, promovido 
por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, apoderado legal 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES en contra del C. JUAN 
DOMINGO ACOSTA CASTRO, la Titular de este Juzgado 
María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble embargado consistente en: 

Casa marcada con el número 213 de la calle Robles del 
lote 7, manzana 2, del Fraccionamiento Jazmín de esta ciudad, 
inscrito en el Instituto Registral y Catastral bajo la Finca 
Número 19053 de fecha 20 de febrero del 2009, del municipio 
de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DIA QUINCE DE AGOSTO DEL 
DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $170,000.00 (CIENTO 
SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada, que es la cantidad de $ 113,333.33 (CIENTO 
TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL).- Se hace del conocimiento de 
los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4387.- Julio 24 y 31.-2v2. 


